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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
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Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
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(Artículo 1.® del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECKETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

r ■ ' ■ de Hacienda.

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista del expedien
te promovido por esa Dirección 
general sobre la conveniencia de 
llevar á efecto el arrendamiento 
del impuesto de cédulas persona
les por el plazo de cuatro años 
en las provincias no arrendadas 
en la actualidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, 
se ha servido disponer que se 
anuncie dicho arriendo por con
curso público en las 29 provin
cias comprendidas en la relación 
adjunta, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado con es
ta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV.I. 
muchos años. Madrid 20 de Ene
ro de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Contri

buciones.

Pliego de condiciones para llevar á 
efecto por medio de concurso público 
el arriendo de la expendición g co
branza de las cédulas personales en 
cada una de las pro vincias compren
didas en la relación adjunta.
1 .* Se arrienda el servicio de ex

pendición y cobranza de las cédulas 
personales, separadamente en cada 
una de las provincias comprendidas 
en la adjunta relación, por término 
de cuatro años económicos, comen
zando en el de 1893-94. El tipo anual 
para el concurso respectivo á cada 
una do las provincias, será el que 
expresa la referida relación, cuyas 
cantidades son las que correspon
den para el Tesoro en cada año.

2 .“ El precio anual de cada arrien
do se ingresará por el contratista 
de cada provincia en la Depositaría 
Pagaduría de la capital respectiva, 
por trimestres adelantados, enten
diéndose vencidos éstos el día 5 del 
primer mes de cada trimestre. Cuan
do el arrendatario solicite la entre
ga do cédulas por un valor que exce
da de las cantidades que tenga ya 
abonadas, deberá satisfacer previa
mente la diferencia, tomándose en 
cuenta este ingreso para el trimestre 
siguiente.

En el caso de que el arrendatario 
tenga ya satisfecho en su totalidad 
el importe anual de su arriendo, po
drá obtener sin pago las cédulas que 
necesite de más.

3 .® El arrendatario queda obli
gado á satisfacer á los Ayuntamien
tos de la provincia, á medida que lo 
realice, el importe de los recargos 
que impongan sobre las cédulas, y 
que conste en el padrón aprobado 
por la respectiva Administración de 
Contribuciones, sin más deducción 
que el 3’ 40 por 100 del premio de 
cobranza que con arreglo á instruc
ción debe percibir, y el importe de 
las cédulas, que previo expediente, 
sean declaradas partidas fallidas.

La realización del ingreso se acre
ditará ante la indicada Administra
ción de Contribuciones, dentro del 
primer mes de cada trimestre, con 
la presentación de las cartas de pa
go que expidan los Ayuntamientos.

4 .® El arrendatario satisfará la 
contribución industrial que como 
contratista le corresponda, según el 

reglamento y tarifas de dicha con
tribución.

5 .* Las cédulas personales se ha
rán en la Fábrica Nacional del Tim
bre, bajo la inmediata vigilancia de 
la Dirección general de Contribu
ciones, siendo de cuenta del Estado 
los gastos de fabricación.

6 .* La Hacienda entregará en la 
capital de cada una de las provin
cias, con las debidas formalidades, 
las cédulas que cada arrendatario 
pida, siendo de cuenta de éste los 
gastos de conducción á las demás 
poblaciones de la provincia.

El arrendatario cuidará de tener 
surtido de las diversas clases de cé
dulas para el servicio de la capital y 
pueblos respectivos.

7 .* Los gastos de cobranza ó in
vestigación y los de formación de 
padrones serán de la exclusiva cuen
ta del arrendatario.

8 .® Los padrones se formarán 
por el arrendatario de cada provin
cia con las formalidades de instruc
ción.

Si al verificarse el arriendo estu
vieren formados los padrones del 
próximo año económico, se hará en
trega de los mismos al arrendatario 
respectivo, siendo de cuenta de éste, 
los gastos que se hubieren origina
do por lo que respecte al de la ca- | 
pital de provincia de que se trate, 1 
sin perjuicio del derecho que el arren
datario tiene á rectificarlos y refor
marlos, ajustándose á las disposicio
nes vigentes.

Por lo que hace relación á los pa
drones de los pueblos no capitales 
de provincia, el arrendatario habrá

de abonar á sus respectivos Ayunta
mientos el 1 por 100 que previene el 
art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, en el caso d© que aquel 
llegare á utilizarse del padrón for
mado por los mismos.

Al terminarse el contrato, entre
gará el arrendatario en las oficinas 
de Hacienda de la provincia en que 
lo sea, los padrones correspondien
tes al último año del arriendo.

Todos los padrones serán aproba
dos por la Administración de Ha
cienda de la provincia, despues de 
haberse expuesto al público por tér
mino de quince días. Las reclama
ciones que se promuevan serán oí
das y falladas por la respectiva De
legación de Hacienda.

9 .® El período de expendición 
voluntaria de las cédulas personales 
será de tres meses, á contar desde 
el día en que empiece la cobranza, 
conforme al art. 37 d© la instruc
ción.

Este plazo podrá prorrogarlo por 
término de quince días la respectiva 
Delegación de Hacienda, á instancia 
del arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda.

10 . El arrendatario quedará sub
rogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del contrato 
y á la exacción del impuesto en la 
provincia respectiva, concediéndose, 
al efecto, á sus agentes, el carácter 
de funcionarios de la Administra
ción, los cuales deberán sujetai's© á 
la ley ó instrucción del ramo y á las 
demás disposiciones complementa
rias dictadas, ó que en adelante se 
dicten, sin perjuicio de lo que dis
pone la condición anterior.

11 . A virtud del contrato, cada 
arrendatario hará suyos todos los 
productos del impuesto en su respec
tiva provincia, con inclusión de las 
multas á que se refiere el art. 41 de 
la instrucción de 27 de Mayo de 1884,
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siempre que se impongan á su ins- I sentaoión, y para que puedan ser ad- 
tancia, ó por denuncias de sus agen- mitidos habrá de acompañarse a ca
tes, quedando á salvo los derechos da pliego la cédula personal del in-
que el art. 45 concede á cualquier teresado y la carta de pago en que
otro denunciador. se acredite haber consignado para

12. La sustanciaoión y fallo de este objeto en la Caja general de Le
los expedientes sobre defraudación pósitos ó sucursal respectiva en la 
del impuesto, as! como de cuantas provincia la cantidad que al efecto 
cuestiones reglamentarias se susci- expresa también la adjunta relación 
ten entre los contribuyentes y el á que ¡se refiere la condicioni. , en 
contratista, y en general la résolu- metálico ó valores admisibles al ob- 
ción de toda clase de reclamaciones, jeto. ,
corresponderá exclusivamente á la En cuanto recaiga la resolución a 
Administración, oyendo á los inte- que se refiere la condición^ 1/, se 
resadosyal respectivo contratista, volverán los depósitos a los autores

13. El arrendatario, sea particu- délas proposiciones no admitidas,
lar ó Sociedad, será español, con re- Las proposiciones se redactaran 
sidencia en España, sin dependen- en papel del timbre de la clase 11. ,
cia ó relación para el objeto del con sujeción al modelo que se in-
arriendo con entidades extranjeras. | serta á continuación de estas con 
Silos arrendatarios no estuviesen ciones.
domiciliados en la capital de la pro- 16. A las tres y media de a tar 
vincia en que lo sean, deberán apo- de, en el reloj del despacho en que 
derar en ella persona que les repre- se celebre cada acto, se anunciara 
sente para las relaciones oficiales con I qu^^ queda cerrada la admisión e 
la Administración de Hacienda en pliegos, procediéndose inmediata 
la provincia. mente á la lectura de los presenU-

14. El concurso público se cele- i dos por el orden de su numeración, 
brará en el Ministerio de Hacienda I leyéndose, en alta voz las proposi 
el dia 2,8 de Febrero próximo, á las ciones por el Notario.
tres de la tarde, ante una Junta que Concluida la lectura de las pro
presidirá el Ministro de Hacienda, posiciones, se darán por terminados 
compuesta de dos Senadores o ex I los actos publicos.
Senadores, dos ex Diputados á Cor- Los Delegados de Hacienda de las 
tes del Director general de Contri- provincias remitirán acto continuo 
buciones, del de lo Contencioso y el al Ministerio de Hacienda el acta del 
Interventor general de la Adminis- I resultado del concurso celebra o en 
tración del Estado. su respectiva provincia, y las pro-

Asistirá al acto para autorizarlo I posiciones documentadas.
un Notario público. La Junta central á que se refiere

Podrán presentarse á esta Junta I el párrafo primero de la con icion 
proposiciones referentes á la pro- I V4, teniendo en cuenta las proposi 
vincia de Madrid, y á cualquiera ciones presentadas ante la misma y 
otra déla Península y Canarias, en- las que resulten de los concursos ce- 
tendiéndose que para cada provin- I lebrados en cada provincia, propon 
cia se ha de presentar un pliego se- I drá al Gobierno, en termino de quin 
parado con estricta sujeción al mo- I to día, la admisión de las proposi 
délo que se acompaña. ciones parciales que considere mas
Simultáneamente se verificarátam- conveniente, ó bien que se rechacen 

bién concurso púbhco en las Dele- I todas.
gaciones de Hacienda de todas las 17. La resolución definitiva se 
provincias comprendidas en el arrien- i adoptará por el Gobierno en Conse 
do, excepto la de Madrid, ante una jo de Ministros, y contra su acuerdo 
Junta compuesta del Delegado de no procederá recurso administrativo 
Hacienda, Presidente: del Interven- ni contencioso por parte de los lici
tor de Hacienda, Administrador de tadores, cualquiera que sean las ven- 
Contribuciones, Abogado del Esta- tajas que á juicio de los mismos pu
do y de un Notario que autorice el 1 dieran tener sus proposiciones.I 18. El arrendatario de cada pro- 

En las provincias Vascongadas y I vincia afianzará el cumplimiento de 
Navarra la Junta se compondrá del su compromiso dentro del plazo de 
Administrador especial de Hacienda, diez días, contados desde el siguien- 
del Interventor y del Abogado del te al en que se notifique administra- 
Estado, asistidos también del Nota- tivamente la adjudicación del con- 
rio público. I curso en su favor con la cantidad

Antelas Juntas provinciales no se que represente el 10 por 100 de la 
admitirán otras proposiciones que suma anual en que se le haya adju- 
las referentes á la provincia en que el dicado el respectivo servicio, en me- 
concurso se verifiea. tálico ó en valores públicos á los U-

15. Durante media hora se reci- pos establecidos, que depositara a 
birán por las respectivas Juntas que este fin en la Caja general de Depó- 
autoricen estos actos las proposicio- I sitos.
nes que se presenten en pliegos ce- Esta [fianza no será devuelta al 
rrados, en cuyo sobre se designará arrendatario mientras no haya sa- 
el objeto de la proposición y el nom- tisfecho á la Hacienda el precio del 
bre del que la suscriba. Estos pliegos arriendo de los cuatro anos por que 
cerrados'semumerarán por el Nota- se verifica, así como á los Ayunta
rlo actuante, según el ^orden de pre- mientos de la respectiva provincia.

el importe de sus recargos y haya 
solventado las demás responsabilida
des que pudiera haber contraído á 
virtud del arriendo.

La escritura se otorgará por cada 
arrendatario en la capital de la pro
vincia á que corresponda el arrien
do que le haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición ad
mitida no formalizase el contrato 
por escritura pública ni presentase 
la fianza definitiva dentro de los diez 
días siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación perderá la can
tidad consignada como depósito, de 
que trata la condición 16, adjudicán
dose al Estado y quedando abando
nada la proposición.

En este caso la Junta podrá acon
sejar al Gobierno la aceptación de 
otra de las proposiciones hechas, si 
el autor la sostiene, ó que se realice 
nuevo concurso.

19. Los gastos de escritura, co
pia de ella para la Administración y 
demás que origine cada acto de con
curso, serán satisfechos por el adju
dicatario en cada provincia.

20. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendatario 
á cualquiera de las condiciones 2.*' y 
3? quedando entónces obligado á 
indemnizar á la Hacienda de cuan
tos daños y perjuicios ocasione la 
rescisión, no solo con la fianza, que 
será adjudicada al Estado, sino con 
todos los bienes, acciones y dere
chos que posea ó pueda poseer, re
nunciando á toda clase de fueros y 
privilegios. Si dichas faltas afecta- 

■ sen á cualquiera otra condición re
lacionada con el cumplimiento del 
contrato, serán corregidas con mul
tas de 250 á 5.000 pesetas, y en caso 
de no hacerlas efectivas, del arren
datario se cobrarán desde luego del 
importe de la fianza, obligándole a 
la reposición de la misma en el pla
zo prudencial que se le señale, o á la 
rescisión del contrato a perjuicio 
suyo si no lo verificase.

21. Se considerará como parte 
integrante de estas condiciones y 
como una de las más esenciales pa
ra la resolución de todas las cuestio
nes que pudieran suscitarse, el Real

de las indicadas condiciones y otre
ce por el expresado arriendo en la 
provincia de...... la cantidad de........  
(se expresa en letra) pesetas anuales 
para el Tesoro.

(Fecha, firma y domicilio del 
proponente).

Relación á que se re^/iere la con
dición /.’' de las del pliego pa
ra el arriendo de las cédtd-as 
personales

Director general, Ramón Gros.— 
Aprobada.—Gamazo.

PROVINCIAS
TIPOS 

anuales de 
arriendo para 

cada 
provincia.

Pesetat.

IMPORTES 
del depósi

to previo para 
tomar parte 
en 81 con- 
■ curso.

Pesetas.

Alava................ 68.800 1.384
Avila................ 131.100 2.630
Burgos............. 220.100 4.410
Cáceres............. 205.200 4.110
Castellón. . . . 181.000 3.620
Ciudad Real.. . 165.000 3.300
Cuenca............. 112.900 2.660
Gerona............. 165.600 3.320
Guadalajara.. . 162.400 3.050
Guipúzcoa.. . . 131.300 2.630
Huesca............. 142.100 2.850
Jaén................. 192.100 3.850
León................ 231.300 4.630
Lérida.............. 165.900 3.320
Logroño.. . . • 110.400 2.210
Lugo............... ■ 208.700 4.180
Madrid............. 804.200 16.090
Navarra............ 190.900 3.920
Orense.............. 220.700 4.420
Palencia........... 127.600 2.560
Salamanca.. . . 196.400 3.930
Segovia. . . . . 117.100 2.350
Soria................. 111.800 2.240
Tarragona.. . . 213.200 4.270
Teruel.............. 181.200 3.630
Toledo.............. 205.100 4.110
Zamora............. 173.200 3.470
Zaragoza. . . . 271.300 5.430
Canarias........... 85.800 1.720

Madrid 20 de Enero de 1893.—El

GOBIËR^U CIVIL

decreto de 27 de 
tracción de 15 
1852.

Madrid 20 de

Febrero y la ins- 
de Septiembre de

Enero de 1893.==
Aprobado por S. M.=E1 Ministro 
de Hacienda, G a mazo.

Modelo de proposición

CIRCULAR

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Villaviciosa los presos cuyos 
nombres y señas abajo se rela
cionan, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro
cedan à su busca y captura, po
niéndolos á mi disposición si fue
sen habidos.

Logroño 28 de Enero de 1893.
Don..... , por sí ó en representa

ción de....., según documentos ad
juntos, con cédula personal núme
ro....  de.....clase, expedida en....... 
á.... de....... 189..... , dice: que ente
rado del pliego de condiciones inser
to en la Gaceta de Madrid, núme
ro..... , correspondiente al día......  
de.... , para el arriendo de la expen- 
dición y cobramza de las cédulas per
sonales por provincias y por térmi
no de cuatao años económicos, acep
ta expresamente todas y cada una

El Gobernador,

Señas:
Isidro Soleyano Varela, de 27 

años de edad, natural de Basti
da, vecino de Gijón, oficio taho
nero, con instrucción, estatura 
1,640 metros, peso 54 kilogramos, 
ojos claros, pelo castaño, sin nin
guna cicatriz.
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Emilio Menéndez González, na
tural de Gangas de Onís, soltero, 
carpintero, con instrucción, esta
tura 1,640 metros, peso 62 kilo
gramos, ojos y pelo negros, sin 
ninguna cicatriz.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Carreteras

En el expediente de expropia
ción de fincas sitas en término 
jurisdiccional de Villarroya, que 
se instruye en este Gobierno con 
motivo de la construcción del tro
zo 5.” de la carretera de tercer or
den de Arnedo á las Ventas de 
Cervera, he resuelto, à tenor de 
lo dispuesto en los articulos 18 
de la ley y 25 del reglamento de 
Expropiación forzosa, declarar 
la necesidad de la ocupación de 
los referidos inmuebles, cuyos 
propietarios se relacionan en el 
BoletíxV oficial núm. 109, corres
pondiente al 18 de Mayo último.

Y para que llegue à conoci
miento de los interesados y surta 
los oportunos efectos, se inserta 

la presente circular en este perió
dico oficial.

Logroño 26 de Enero de 1893.

El Gobernador^

Ali^aiel Aullad»

Acordada por este Gobierno la 
inclusión en la relación de fincas 
que han de ocuparse en término 
de Villarroya, con motivo de la 
construcción del trozo 5.° de la 
carretera de Arnedo á las Ventas 
de Cervera, de una esconibrer¿i 
perteneciente á una mina de la 
Sociedad Vasco-Riojana, toda vez 
que al expresado inmueble afec
ta la expropiación de que se tra
ta, se publica á continuación una 
relación adicional á la que fué in
serta en el Boletín oficial número 
109, de 18 de Mayo último, para 
que en el término de quince dias 
puedan reclamar los interesados 
lo que estimen pertinente á su 
derecho.

Logroño 26 de Enero de 1893,

El Gobernador,

Ali^nel Abalallo.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se hall A vacante en el Instituto de 
2."" enseñanza de Soria una plaza de 
Profesor auxiliar numerario de la 
Sección de Ciencias dotada con la re
tribución de mil pesetas anuales, la 
cual lia de proveerse por concurso 
con arreglo al Decreto-ley de 25 de 
Junió de 1875, Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888 y Real orden aclara
toria de este último de 26 de Sep
tiembre siguiente.

Para ser nombrado P/efe ;or auxi
liar se requiere:

Haber cumplido la edad de 22 
años.

Hallarse en posesión del título de 
Licenciado en la Facultad de Cien
cias ó tener ñeclios los ejercicios del 
grado debiemdo presentar el título 
al tomar posesión.
Acreditar además alguna de las cir
cunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar confor

me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos 
cursos completos de cualquiera asig
natura.

sus haberes en la Depositaría pa
gaduría de esta provincia, pueden 
presentarse á percibir la mensua
lidad corriente en lo.s días y por el 
orden que á continuación se ex
presan, de diez de la mañana á una 
de la tarde.

Día l.° de Febrero.

Remuneratorias, exclaustrados, 
jubilados y cesantes y mesadas de 
supervivencia.

Días 3 y 4.

Retirados de Guerra.

Días 6 y 7.

Montepío militar y civil.

Días 8 y 9.

Todas las nóminas indistinta
mente.—Retenciones.

Logroño 28 de Enero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

Comisarla de Guerra.

RELACION adicional á la rectificada por la Alcaldía de Villorroya 
comprensiva de los propietarios p Jincas á quienes afecta la eæ- 
propiaciôn intentada con motivo de la construcción del tro^o 5 ° 

if', de Arnedo á las Ventas de Cervera, u que fue
publicada en el Boletín oficial núm. t09, de '/8 de Mayo último.

Número Nombre del propietario
Nombre del colono 

ó encargado Clase de la finca

1 Sociedad minera Yas- 
co-Riojana

Don Marcial Serrano, 
representante de di
cha Sociedad

Escombrera de una 
mina perteneciente á 
la misma

Logroño 26 de Enero de 1893.—El Gobernador, Miguel Aguado.

fiOBIER^O MILITAR

Excmo. Sr.:PorsisedignaV. E. { 
disponer su inserción en el Bole
tín OFICIAL de la provincia, tengo 
61 gusto de remitirle la adjunta 
media filiación del soldado deser
tor del regimiento infantería de 
la Constitución, Nicolás Benés 
(González; rogándole me remita 
an ejemplar del citado periódico 
6n que tenga lugar dicha inser- 
ción, para que obre sus efectos 
6n la sumaria que por el mencio
nado delito se le instruye.

Líos guarde á V. E. muchos 
años. Logroño 22 de Enero de 
1893.—Fermín Jáudenes..—Exce- 
lentisimo Sr. Gobernador civil de 
asta provincia.

Media filiación de

Lolas Benés González, hijo de Juan

de Logroño, avecindado en

y de Paula, natural de Alesanco, pa
rroquia de Santa María, Ayuntamiento 
de Alesanco, concejo de id., provincia

Alesanco, 
Juzgado de primera instancia de Ná
jera, provincia de Logroño, Capitanía 
general de Burgos; nació en 23 de Di
ciembre de 1871, de oficio bracero, 
edad diez y ocho años, once meses y 
veinte días; su religión C. A. R,; su 
estado soltero; su estatura 1,565 me
tros; sus señas son estas: pelo rubio, 
cejas id., ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano; 
señas particulares, ninguna.

Fué filiado como recluta para el re
emplazo de 1890 por el cupo de Ale- 
sanco y zona de Logroño, y sorteado 
en el de 1891, obtuvo el núm. 713.

Prestó el juramento de fidelidad á 
las banderas en la revista de Comisa
rio del mes de Abril de 1892 en Pam
plona.

Pamplona 19 de Enero de 1893.— 
El Capitán, Agustín Sánchez.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa á 
materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será 

preferido el aspirante que cuente 
mayor antigüedad en la fecha de su 
anterior nombramiento. Si no se pre
sentasen aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la 
elección del Gobierno podrá recaer 
en persona en quien concurra sola
mente la de ser licenciado en la ex
presada Facultad.

En su consecuencia, los que se 
crean adornados de las circunstan
cias mencionadas, dirigirán sus ins
tancias documentadas á este Recto
rado y las presentarán en la Secre- I 
tana general de esta Universidad, 
en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid,' en la inteligencia de 
que el período hábil para la presen
tación de solicitudes, finalizará á la 
hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Zaragoza 20 de Enero de 1893.
Por el Rector, Roberto Casajús,

de Hacienda

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza.

Hace saber: Que el día 9 del mes de 
Febrero próximo, á las once en punto 
de su mañana, se celebrará público 
concurso, en la factoría de subsisten
cias de esta plaza, con objeto de adqui
rir cebada, paja de pienso y leña con 
destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las ofi
cinas de dicho establecimiento estarán 
de manifiesto, todos los días laborables, 
de diez de la mañana á dos de la tar
de; cuyas bases y condiciones interesa 
sean conocidas por cuantos se presen
ten al expresado concurso.

Logroño 25 de Enero de 1893.— 
José Villarias.

El Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios de esta plaza.

Hace saber: Que el día 9 del mes de 
Febrero próximo, á las doce en punto 
de su mañana, se celebrará público 
concurso, en la factoría de utensilios de 
esta plaza, con objeto de adquirir car
bón vegetal, petróleo y paja larga con 
destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las ofi
cinas de dicho establecimiento estarán 
de manifiesto, todos los días laborables, 
de diez de la mañana á dos de la tarde; 
cuyas bases y condiciones interesa sean 
conocidas por cuantos se presenten al 
expresado concurso.

Logroño 25 de Enero de 1893.— 
José Villarias.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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RECAUDACIÓN.
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en pape el 
sello 12.° expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, pape 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rusticas ó urbanas, según determina el ai- 
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888. __________________________

Esta Delegación encarga á los Sres Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.—Logroñoño 21 de Ene
ro de 1893.—El Delegado de Hacienda, José María de Torres Pérez.

PARTIDOS JUDICIALES ZOWAS PUEBLOS
li

CARGOS VACANTES

IPORTE ANUAL " 
de las 

contribuciones,

Petetas.

TIPO DE LA FIANZA_ Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
ara recaudadores

Pesetas.

Para 
recaudadores, a

Pesetas.
■ _ ■■

Para 
rentes ejecutivos, p

Pesetas.

Arnedo.

Id.

Id.

Id.

Haro

Logroño. 
Id.

Id.

Torrrecilla

Nájera.

l.“

2.^

3.“

4."

2.*

1.*^
2.’’

3."

Unica.

7.^

Arnedo 
Herce 
I’réjano 
Quel 
Santa Eulalia Bajera 
Turruncún
Villar roya 
Arnedillo 
Munilla 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa 
Corera 
Galilea 
Ocón 
El Redal 
Robres 
Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera 
Tudelilla 
Villar de Arnedo 
Muro de Aguas 
Haro 
Briñas 
Logroño 
Alberi te 
Agoncillo 
Leza de río Leza 
Ribafrecha 
Villamediana 
Jubera 
Lagunilla 
Murillo 
Cenzano 
Almarza 
Ortigosa 
Pradillo 
Pinillos 
El Rasillo 
Villoslada 
Nes tares
Torrecilla de Cameros 
Gallinero 
Lumbreras
Montalbo de Cameros 
Muro de Cameros 
San Román 
Villanueva
Nieva de Cameros 
Jalón
Santa María de Cameros 
Soto 
Terroba
Torre de Cameros 
Ajamil 
Cabezón 
Hormilla 
Laguna 
Luezas 
Rabanera 
La Santa 
Torrem uña 
Trevijano.
Brieva 
Canales 
Mansilla 
Villavelayo 
Ventrosa
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba

^Recaudador.

^Recaudador.

\Recaudador.

^Recaudador, 

pgente ejecutivo. 

¡Agente ejecutivo.

/Agente ejecutivo.

^Agente ejecutivo.

iAgente ejecutivo.

!

/^Recaudador

182.126

42.956

56.217

45.004

w

V

39.080

1

12.900

4.900

5.700

4.000

n 

»

T)

w

3.400

M

»

>

1.700
2.400

1.000

900

1.400

»

2 «

2 25

2 80

2 80 
&

> 
» >

7Í »

< tt

»

3 30
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